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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

UflJeyea, órdenes y anuncio* qu« hayan <k in 
¡fUi^eü los BOIETVES OWCMI.ES se han de mandar 
4 Gafe Politico respectivo, por cuyo conducto se pa-
tírtíaá los Editores de los mencionados periódicos. 

'Real orden den de abril de \ 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SÜSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. a! mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscriciooes-«n Madrid en tas oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un nYmipro suelto iO cuartos. 

ADVERTENCIA ED Í\WK. 

Las disposiciones de las Autoridades, $*$ptt os 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimase <íe las 
mismas; pero los de interés particular negarán sa 

il inserción 

6 9 
up 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
nistros . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
a» importante salud. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Ml-
niolros, 

Vengo en admitir a don Carlos Navar
ro y Rodrigo, la dimisión que ha 'hecho 
del cargo de Gobernador de las Islas Ba 
leares, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio a 20 de setiembre de 
1864.—Esta rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de'Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de las 
islas Baleares á don Juan Bautista Ma-
dramany. que desempeña igual cargo en 
la provincia de Soria 

Dado en Palacio á 2 0 de setiembre 
de 186*.—lista rubricado de la Real 
mano.—El Prosidente del Consejo de 
Ministras, Ramón Alaria Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en-admitirá don Antonio López 
de letona 1a dímtswn qtm ha hecho del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Cádiz, declararándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda,. 

Dado en Palacio á 20 de setiembre 
de 1864.—Está rubricado de la Real 
mano;—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón Maria Narvaez. 
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• .01 ¿b oin3=citnt 
< tte acuerdo con mi conseje de Minis-

Vüiiy» en declarar cesante con el ha
ber que pov clasificación le corresponda, 
¿don Manuel Rui* Jilguero, Gobernador 
de la provincia de Córdoba. 

Dada en Palacio á 20 do setiembre de 
I8G4.—Está rubricad» de la Real mmu 
—El Presiden le dc4 Consejo do Mi oís tros, 
ttaqxou María Narwoz. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Sabsgcretaria.—Negociado I.°—Circular. 

Elevado par la confianza de S. M. al 
puesto de .Ministro de la Gobernación, 
considero indispensable decir á V. S. lo 
conveniente para que conozca bien y ha
ga conocer á sus subordinados, la signi
ficación y los propósitos del Gobierno de 
que formo parte. 

La Reina, usando de la prerogativa 

3ue según la Constitución le correspon-
e, ha encargado la formación del actual 

Ministerio al señor Duque de Valencia, 
sobre cuya eminente importancia y de
clarada representación política no es ne-
ce ario decir cosa alguna. Natural y le
gitimo era que el Ministerio de cuya'com
posición se le encargaba, respondiese del 
modo mas comprensivo posible ala cono
cida significación del ilustre personaje que 
había de presidirlo. Los nombres de los 
actuales Consejeros de la Corona espresan 
lo bastante para atestiguar hasta qué 
punto se ha couseguido este objeto, sin 
necesidad de emplear calificativos que 
pueden en algunos casos parecer impro
pios de las rigorosas y altas obligaciones 
que impone la gobernación de* Estado. 

El actual Ministerio se ha constituido, 
como he dicho, en virtud d> 1 libre uso 
de la prerogativa constitucional del Mo- j 
narca. Su propósito es guardar y hacer 1 

que se guarüen escrupulosamente la 
Constitución política y tas leyes de la 
Monarquía, entendiéndolas y aplicándo
las con equitativa y prudente templanza, 
y desenvolviéndolas mesuradamente, se
gún el espíritu liberal de la é;)oca en que 
¡vivimoj; sin olvidar las lecciones de la 

l/esperiencia, ni desconocer el valor de 
las circunstancias que nos ro lean. Ei 
Kstailo en España es una Monarquía 
constitucional: de monárquicos y de cons
titucionales blasonan y han blasonado 
siempre tos miembros de) actual Minisle-
ríor su intención es gobernar sometiendo* 
se con gusto á las conocidas reglas de 
las ios ¡iliciones representativas. 

Para que estos preceptos sean legíti
mamente aplicados, es absolutamente 
indispensable que la autoridad del Go
bierno y de sus agentes alcance toda la 
plenitud, teda la.importancia moral que 
según ellos le está concedida. El actual 
Ministerio entiende que cada institución 
debe funcionar con libertad y coa vigor 
dentro de sus respectivos .límites; por eso 
quiere que la acción de que es deposila-
fio se desarrolle enérgica y desembara
zadamente ai impulse de su vojuulad y 

, e t la eslension de su derecho, sin atacar 
fjbk lo mafe k v 4 e l manimiimlo legitimo 
de las demás instituciones que cun sin

c e r i d a d respeta, pero sin renunciar por 
esto en lo mas mínimo alnso deninguna 
de las atribuciones que le son propias. 
La madurez y la prudencia en los acuer
dos no escluyen. antes bien reclaman, la 
ejecución rigorosa do lo acordado. El vi
gor y el decoro de la autoridad legitima 
son la l i m / a mas sólida de las franqui
cias públicas. Donde la autoridad está 
en cuestión, lo está también la libertad, 
o está el orden; la anarquía entonces es 

inevitable. 
Esto, reducido á pocas palabras, sig

nifica que el Gobiejno actual no viene al 
¿poder á satisfacer las exigencias exage
radas de ningún partido, ora contentán
dolas afanoso, ya humillándose con pue
ril temor ante ellas. Para los actuales 
Ministros dentro del orden legal no hay 
sectarios de es e ó de. aquel principio ó 
sistema-, hay solo ciudadanos españoles 
dignos de respeto mientras obren en los 
límites de la ley, justiciables sin escop-
cioo. miramientos ni vacilaciones denin
guna especie, cuando la quebranten. El 
advenimiento al poder de los actuales 
Consejeros de la Reina, no es por tanto 
la victoria de una bandería ni el mono
polio de las posiciones y favores oficiales 
en beneficio ó en daño de nadie: es sen
cillamente un hecho político que la con. 
ciencia del Monarca ua creído deber rea
lizar, hecho que no debe desnaturalizar
se poniendo sus consecuencias en ceñirá-
dicción con el espíritu y la voluntad en 
donde ha nacido. La Reina de España es 
Reina de todos los españoles; quiere 
siempre, nunca ba dejado de querer, que 
su Gobierno mire á lodos los españo
les con igualdad perfecta; los actuales 
Ministros: están rosneI tos á poner en e je 
cución esto justo, noble y magnánimo 
proposito de nuestra Soberana. 

Entiendo, s e ñ o r Gobernador, que e s -
las declaraciones bastarán á que V. 5 . for
me juicio de las ideas sobre que d e s c a n s a 
lapolilicaque.se propone seguir en lo 
locante á la administración interior el 
Gobierno de S . H. La Constitución, la 
l".y y el derecho ante todo; fuerte con el 
derecho y con la ley. la autoridad debe 
colocarse sin arrogancia, pero confirme 
voluntad; sin condescendencias deshon
rosas, pero con equilatalivo espíritu, en 
la alta posesión del poder, de la digni -
dad y del prestigio, sin los cuales no se 
comprende <u existencia. Siempre que 
V. S . se mantenga en estos limites, no 
tema obrar con resolución; el Gobierno 
sabrá sostener y premiar s u s esfuerzos: 
si, por el contrario, tuviese el disgusto 
de que se apartase de estos principios, 
no vacilaría un momento en exigirle la 
responsabilidad en que incurriese. 

Dios guarde á V- S. muchos años. 
Madrid 19 de setiembre de 1864.—Gon-

I^alez Brabo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de 

Administración loc&h—Negociado 3.* 

Para obviar las dudas que pueden ocur
rir sobre la aplicación de la ley de 25 de 
setiembre del arto último en lo concernen-
te á la intervención que las Diputaciones 
provinciales deben tener en el nombra» 
miento de los Oficiales de las comisiones 
de examen de cuentas municipales y de 
Pósitos, y al uso que las mismas corpora
ciones puedan hacer de la facultad que 
respecto de dichos empleados las conce
de el artículo 47 de la referido ley, la 
Reina (Q. D. G.) , oído el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno, y de con
formidad con el mismo, ha tenido á bien 
resolver: 

1 . a Que no se acordará la traslación 
de un Oficial de las mencionadas comisio
nes de la provincia, para que haya sido 
nombrado ala de olra, por la razón de 
que ocasionaría vacante que habría de 
proveerse mediante propuesta de la Di
putación. { l 

2 . a Qua cuando dos empleados de jas 
mismas Comisiones, ó uno de ellos y ctro 
de distinto ramo, soliciten permutar sus 
respectivo;) destinos, deberán esponerlo 
a los Gobernadores de las provincias de 
qne dependan, quienes consultarán con 
las Diputaciones si estuvieren reunidas, 
o\ lo reservarán para cuando lo estén. Si 
las Dipula iones no opusieren di lien liada 
la aceptación de la permuta, podrán ele
varse las solicilndes.de los interesados á 
este Ministerio para la resolución que 
proceda; pero si Ja opusieren, quedarán 
sin curso por el Gobernador. 

3.° Que de conformidad con lo que 
dispone el arl. 47 de la ley, las Diputa
ciones podrán designar de entre ios em
pleados délas comisiones de cuentas, comq 
de entre los demascuyo sueldo se abone 
de fondos provinciales, los que hayan de 
auxiliar al Secretario en los trabajos per
tenecientes á la corporación; pero que 
esta designación no se eslenderá r e s p e c 
to de las comisiones de cuentas á mayor 
número ni por mas tiempo ujw aquel que 
sea compatible con el servicio que está 
cometido á dichos empleados, y siempre 
que por el Gobernador no se «ponga in
conveniente fundado. 

Y 4.° Quedaran er> toda su, fuerza y 
I vigor el reglamento para las comisiones 

de cuentas de 10 de jujio de 180 i v la 
Real orden de 15 de diciembre de léG5, 
en cuanto no se opongan á las preceden-

. les disposiciones. 
Todo lo que digo á V. Sí. de orden de 

S. M. para su inteligencia, ta de fe Dipu
tación provincial, y denlas chelos eonsi-
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guíenles. Dios guarde 4 V. S. muchos 
años. 

Madrid 12 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
Cánovas.—Señor Gobernador de ia pro
vincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIKRNODELA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Adminstraccion.—Negociac» 5 . ' — 
Hacienda. 

En este Gobierno de provincia, se 
está instruyendo espediente á instancia 
del Ayuntamiento de Meco, en solicitud 
de perdón de contribución por los daños 
causados en los sembrados por la nube 
que descargó el dia 4 de junio último. 

Y en cumplimiento de lo que se pre
viene en el art. 28 de la instrucción de 
2 0 de diciembro de 1817. he dispuesto 
se anuncie el hecho en este periódico ofi
cial para conocimiento de los pueblos de 
esta provincia, para queespoogan lo que 
se les ofrezca acerca del perdón que se 
les pide. 

Madrid 17 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
El Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno. —Negociado 3.°—Nú
mero 2í 8. 

Las personas que desde el 24 de marzo 
hasta 51 de julio de 1865 viajaron en la | 
linea de Madrid áSerillaen las diligencias 
pertenecientes á las empresas denomi
nadas La Vitoria. La Cordobesa, y Pos
tas Andaluzas, se presentarán á recla
mar de diebas eropres s la diferencia 
entre el precio que tcnian los billetes el 
dia anlos á estás fechas y el quií se les | 
exigió por dichos asientos, y si en término , 
de tercero día no les fueren abonadas 
estas cantidades pueden dirigirse á mi , 
autoridad para los efectos de justicia. 

Madrid 17 de setiembre de 1 8 6 4 . — ; 

El Gobernador, Ezpelela. 

Sección de Gobierno.—Megociado 3.°—Nú
mero 223. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca de una yegua cerrada, 
que ve muy poco del ojo izquierdo, de 
seis cnartas poco mas ó menos de alzada, 
color castaño oscuro. 

Otra de cuatro años, pelo castaño, 
tira algo á rojo, un poco de estrella en 
la frente, los brazos algo abiertos, de seis 
y media coartas de alzada, y un pollino 
pardo, de cuatro años, mudando los dien
tes, y de cinco y media cuartas de a l 
zada poco mas ó menosf capturando las 
personas en cuyo poder* se encuentren, 
dándome aviso. 

Madrid 19 le setiembre de 1 8 6 4 . — 
El Gobernador, Ezpeleta. 

Número 238. 

La persona que se crea con derecho 
á una muía encontrada en el término de 
Galapar, podrá pasar á recogerla del Al
calde de dicho pueblo, previa justifica
ción. 

Madrid 20 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
El Gobernador, Ezpelela. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El Excmo. señor Director general de 
Rentas Estancadas, con fecha 15 del pre
sente mes, dice áesta Administración prin
cipal lo que si;;ue: 

«Envista déla consulta de V. S. fecha 
3 de agosto último, en que propone se con

ceda un nuevo plazo para satisfacer sus 
débitos á los Ayuntamientos y funciona
rios, á auienes alcancen los beneficios de 
la Real orden de 11 de mayo anterior so
bre perdón de multas por faltas en el uso 
del papel sellado, ó bien si tendrá que pro
ceder ejecutivamente contra los morosos, 
ha resuelto decir á V. S. que dentro del 
espíritu de la enunciada superior disposi
ción cabe la indicada gracia que se pro-
pone, toda vez, que concedido un plazo 
hecho en 50 del actual, para reintegrar 
los débitos y eximiéndose de toda pena á 
los que lo verifiquen voluatariamenle. no 
puede caber dificultad en prorogar el pla
zo de los 20 dias, que fué concedido a los 
funcionarios de que se trata con el objeto 
de reintegrar sus fallas reconocidas. 

Por lo tanto este centro concede otros 
20 dias, á contar desde la fecha de esta 
orden á los que todavía no han pagado los 
reintegros, y parte de mullas que le fueron 
impuestas. 

Y lo dice á Y. S . como resolución á 
su espresado oficio. 

Lo que he dispuesto hacer publico por 
medio del Boletín Oficial y Diario de ivi-
sos de esta corle, á fin de que llegando á 
noticia délas corporaciones,, funcionarios 
y particulares á quienes esta disposición 
se refiere, se apresuren á satisfacer sus 
descubiertos en el papel de reintegro y 
multas correspondiente, dentro del plazo 
señalado, que espira el dia 5 del próximo 
mes de octubre, en la inteligencia que 
trascurrido este último término improro-
gaWe que se les sen di sin acojersc á los 
beneficios concebidos en la Real orden de 
i l de mayo próximo pasado antes citada, 
la Administración de mi cargo procederá i 
sin contemplación alguna y por la via de 
apremio á hacer efectivos el total importe 
de las multas y reintegros 

Madrid 17 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
José Fernandez de Riero. 

Circular. 

La Administración de mi cargo, debe 
poner en conocimiento de todos los seño
res Alcaldes de esta provincia, que como 
en virtud de la ley de presupuestos del 
año actual, han sufrido a Iteración las cuo
tas de varias industrias, con la reforma 
de las tarifas de subsidio,se han hecho por 
esta oficina las rectificaciones necesarias 
por medio de relaciones de altas y bajas 
que se han remitido á los recaudadores 
oportunamente. 

La Administración ha preferido este 
medio al de rectificar las matriculas ori
ginales, que hubiera ocasionedo molestias 
y perjuicios á las municipalidades, espe
rando delossoñores Alcaldes que auxilia
rán á los cobradores cuando oecesilen su 
protección en la cobranza de las cuotas 
rectificadas. 

A la mayor brevedad posible se pu
blicará en el Boletín Oficial una nota ó 
relación de las industrias que han sufrido 
alteraciones para que les sirva degobier
no al formar las relaciones sucesivas de 
alias y bajasá la matricula. 

Madrid 16 de setiembre de 1864.-— 
José Fernandez de Riero. 

ñas de Hacienda pública de la provin
cia de Madrid en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Número de 
sal id J de las 

liquidaciones. 
INTERESADOS. 

Madrid. 

109.571 D. Leandro Pradil lo. 
109.455 D.* María de los Santos Na

varro y doña Matea García. 
109.456 D.* Dolores Aguilera, don 

José Fendoqui y Josefa Ca-
salini. 

109.480 D. Diego Cónsul Lacombe. 
109.481 D. León Parro y Tardío. 

Madrid 10 de setiembre de 1864 .—El 
Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.°B.° 
—Pil Director general presidente, José G. 
Barzanallana. 

BIRECCIOX GENERAL DE O B I U S PÜ8UCAS. 

f'.n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de julio último, esta Di
rección general ha señalado el dia 14 
del próximo mes <i•• octubre, á las docte 
de su mañana, para la adjudicación en pu
fo ica subastado las obr;i< d«í f.ibricá del 
píente de Gnadalhorce <*n la carretera de 
Cádiz a Málaga, cuvo presupuesto es de 
1.344.68!),39 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, unte la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Málaga ante el (iobernador de la 
provincia, bailándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento dol público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
67.000 reales vn. en dinero ó acciones de 
camiuos, ó bien en efectos déla Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Boftsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendoacompanarse á cada plie
go e! documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una seguuda lici
tación abierta en los términos) prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 20U) rs„ que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 300 rs. 

Madrid 14 de setiembre de 1864.—El 
Director general de Obras públicas. Frutos 
Saavedra. 

Modelo de proposición. 

SESTA SECC101 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA, 

Relación núm. 193 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 2o de febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda, que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las ofici-

Don N. Ni, vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

fecha 14 le setiembre último, y délas con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de fábrica del Puente de Gua-
dalhorce, en la carretera de Cádiz á Má
laga, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó. mejorando lisa y libiamente el 
tipo fijado; pero ndvirtieudo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete el 
proponen e i la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distriu de l. 
Audiencia. 8 u 

Don José María Sanz, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia! 

Hago saber: Que en dicho Juzgado v 
por la escribanía del número de don 
Luis Hernández se han instruido autos á 
instancia de don Rafael Garzón y Alvarez 
sobre que se le diera posesión del p a i r o 

nato fundado por dofta María Ana Josefa 
de Cárdenas, en los cuales recayó el si 
guíente: 

Adío en vis ta . - En la villa de Ma
drid á 21 d; julio de 1864: el señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins, 
lancia del distrito de la Audiencia, De
cano de los de esta corle, habiendo visto 
estas actuaciones instruidas á instancia 
del Procurador don Manuel Basarrate, en 
nombre y con poder bastante de don Ra
fael Garzón v Alvarez, sobre queso le dé 

Sosesion del patronato que fundó doña 
íaría Ana Josefa de Cárdenas. 

Resultando que esta, por el testamen
to que otorgó en esta corle en 8 de julio 
de 1085 ante el Escribano que fué de la 
misma don José Martinez de Robles, fun
dó una memoria y Patronato Real de 
Legos. 

Resultando del árbol genealógico que 
se ha presentado, al que se acompaña 
testimonio de las partidas sacramentals-
que lo compueban. justificado el parene 
tesco de dou Rafael Garzón y Alvarez con 
la fundadora. 

Considerando que según resulta de la 
información que se ha practicado, dicho 
patronato y memorias, se hallan vacan
tes de pariente patrono Yislo cuanto de 
los autos resulla, lo prescrito en la ley de 
11 de octubre de 1820 restablecida por 
el Real decreto de 1836, y teniendo pre
sente lo que disponen los artículos 6 9 4 y 
695 de la ley de enjuiciamiento civil, 
S. S . . por ante wí el Escribano dijo: que 
debia otorgar y otorgaba á don Rafael 
Garzón y Alvarez la posesión real, actual, 
corporal, velcuasi de los bienes que cons
tituyen el Patronato Real de Legos, me
moria de misas fundado por doña María 
Ana Josefa de Cárdenas, sin perjuicio de 
tercero que mejor derecho probare y con 
arreglo á las leyes vigentes, con las ren
tas y productos debidos percibir y no-
percibidos y con la obligación de cumplir 
fas cargas civiles y eclesiásticas de su 
fundación; y para que tenga electo désele 
en cualesquiera de los bienes de la mis
ma ó en el tesiimooio del testamento. Así 
por este su auto en visla lo proveyó, 
manda y firma S. S . : doy fé.—Gregorio 
Rozalem.—Luis Hernández. 

En su virtud, se cita, llama y empla
za á cuantos se crean con mejor derecho 
al Patronato fundado por doña Mari» 
Ana Josefa Cárdenas, a fin de que se pre
senten á deducirle dentro del término d» 
60 dias. bajo apercbimienlo en otro caso 
de pararles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de setiembre de 
1 8 6 » . - José María Sanz.—Por mandado 
de S. S . , Luis Hernández.—641. 

Juzgado de primara i n s t a n c i a del partido dt 
Chinchón. 

Don Tomás Miquel y Lloret, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido, que de ser así el 
infrascrito dá fé. 

Por el presente se llama por término 
de 15 dias á don Santiago Ibaflez, cuya 
vecindad se ignora, á fio de que compa
rezca en este Juzgado á recibirle una de
claración en la causa que se instruye 
con motivo del descarrilamiento de un 
tren en el ferro-carril del Mediterráneo, 
estación de Castillejo, término de Aran-
juez, el 1 .• de marzo de 1865, ocasio
nándole al don Santiago pérdidas en 57 
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-«g de naranjaá, pues pasado dicho 
•¡mino sin verificarlo, le parará el per--

g i 0 que haya lugar. 
J u Dado en Chinchón á 14 de setienbre 
de 186*. 

—Aa de primera instancia del partido é 
j u í í » a o Colmenar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
por el presenle.se cita, llama y em

baza á don Podro Medel y García, natu-
*L| je Morata de Tajuña, casado, resi
dente en Madrid en agosto de 1862, en 
j a ca||e del Lazo, número 4, cuarto ter-
^ro de la izquierda, Interventor que 
fué en junio de 1&61 del portazgo de 
Yinuelas y cuyo aolual paradero se ig
nora, para que dentro del térnrno de 50 
dias, se presente en este juzgado para 
ampliarle la declaración indagatoria que 
tiene prestada en la causa criminal que 
se sigue por abusos en el ejercicio de su 
gargo, y a responder á los cargos que en 
la misma resultan, bajo apercibimiento 
deque trascurrido dicho término sin rea
lizarlo se sustanciará aquella en su au
sencia y rebeldía y le parará el perjuicio 
qne haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo, á 14 de se
tiembre de i86't.—Benigno Alvarez.— 
Por mandado de S. S . , Carlos López Na-
yarro. 

jutgailo de primera instancia del partido de 
San Martin de Vatdeigle¿ias. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
partido de San Martin de Valdeiglesias, 
con categoría de término y en comi
sión. 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á José Fernandez (a) Vinas, veci
no de Castropol, casado, de edad de 4 0 
¿ 44 aflos, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye con motivo de 
lesiones á Vicente Vazipiez, de oficio do
rador. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
i 12 de setiembre de i 86 i.—Francisco 
de Paula Cifuentes.—Por mandado de su 
señoría, José Romero y Albacete. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nuera. 

Por providencia del señor Auditor de 
Guerra dictada en los autos de concurso 
de don Serafín Cano, se vuelve á convo
car á junta general de acreedores para 
el examen de los créditos qootra el con
curso, señalando para que tenga efecto 
dicha junta, el dia doce de octubre pró
ximo, á las tince de su mañana, en la au
diencia de este Juzgado sita en la calle 
de Atocha, número 4, cuarto entresuelo, 
bajo aporcibimiento de que tendrá lugar 
dicha junta cualquiera que sea el núme
ro de acreedores que comparezcan y la 
clase de los mismos. 

Madrid 12 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
El Escribano, Vicente Castañeda.—636. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Quijorni. 

El repartimiento det cupo adicional 
de la contribución territorial que ha cor
respondido á esta villa deQuijorna y Pe
ajes de Milla, para el presenU|aflo econó
mico, se halla de manifiesto al público en 
la secretaría de Ayuntamiento de la mis-
n i ; i por término de eualro dias, á fin de 
We los contribuyentes puedan enterarse 

sus respectivas cuotas, y hacer sns 
oportunas reclamaciones: pues pasado no 

les oirá, parándoles el perjuicio que 
h a y logar. 

Quijorna ib de setiembre de 1864. 
—El Alcalde constitucional, Bonifacio 
García. 

•lealdlacons'.itucíenal de Villavieja. 

Con autorización superior, se subas
tan las lefl is de rebollo bajo de la de
hesa del Chorrillo de los propios de este 
pueblo, para corlarlas pira carboneo en 
la próxima invernada, habiendo señalado 
este Ayuntamiento para su remate el dia 
25 del corriente y hora de diez ádoce de 
su mañana, en la casa consistorial de su 
Ayuntamiento, donde estará de manifies
to el pliego de condiciones. Lo que se 
anuncia al público llamando lidiadores. 

Villavieja 15 de setiembre de 1804. 
—El Alcalde, Juan Martin. 
1 • 7 • ' / ' 

A l c a l d í a constitucional de Vallecas. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de Vallecas. cuya población dista 
una legua de Madrid, con estación en el 
ferro carril de Zaragoza; su delación 
anual, será la de de 7760 rs. que reci
birá de fondos municipales por la asis
tencia á los enfermos pobres, debiendo 
ser la de personas a c o m o d a d a - satisfe
cha de su bolsillo particular; cuya plaza 
se prqveerá en persona facultada para 
ejercer la medicina y cirujía, habiendo 
practicado lo menos ocho años. 1 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al presidente del Ayun
tamiento, francas de porte en término de 
30 dias contados desde la inserción de 
este anuncio. I*I contrato que ha de c e 
lebrarse, será válido cuando lo apruebe 
el Excmo. señor Gobernador.. 

Vallecas 14 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde presidente, Romualdo Gómez. 

Alcaldía constitucional del Real Sitio de San 
Fernando. 

Se halla terminado y espuesto al pú
blico por cuatro dias. el repartimiento 
adicional que, como aumento al ordina
rio de la contribución territorial, ha 
do pagar este sitio en el corriente año 
económico, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarle y producir las re
clamaciones que estimen < portunassiendo 
procedentes; pues trascurrido dicho plazo, 
no se oirá queja alguna. 

Real sitio de San Fernando y setiem
bre 15 de 1864.—El Alcalde constitu
cional, Narciso Hebrar. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento de esta villa ha acorda
do vender en pública subasta las leñas 
de encina y ciernas malezas existentes en 
el cuarto tranzón, ó sea arroyo de los 
bueyes, lindante al titulado de sauces 
de la dehesa boyal de esta villa, y para 
su remate se ha señalado el din 9 de oc
tubre próximo y hora de doce de su ma
ñana, en la casa consistorial, precedido 
el toque de campana, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público paaala 
concurrencia de Imitadores. 

Guadalix 12 de setiembre de 1864. 
— E . A. C. Dariano Peñas. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Dallándose competententemente au
torizado el Ayuntamiento de este pueblo 
para proceder á la suoasla de ia roza de 
fas leñas para carbones, existentes en el 
segundo tranzón ó sea la parte de la de
recha de la dehesa boyal de este pueblo 
y con el fin de que tenga lugar dicho ac
to, se ha señalado el uia 16 de octubre 
próximo inmediato, á las doce de su ma-
ñana en el local de teta casa consistorial, 

bajo el pliego de condiciones qué se ha
lla de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando liciladores. 

Garganta 15 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde, Manuel Sacristán.—Por 
su acuerdo, Luis Casel, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Horcajuelo. 

Con la competente autorización del 
escelenlísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se subasta en este pueblo 
la roza de leñas de roble del cuartel titu
lado del Valle, en la dehesa boyal del 
mismo, euyo acto tendrá lugar el dia 16 
de octubre próximo, á las doce del dia, en 
la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 1 

Horcajuelo 16 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde/Laureano Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de La Aceveaa. 

Con la competente autorización del 
escelentenlisimo soñor Cobernador civil 
de la provincia se sacan á pública subas-
la á las doce del dia 16 de octubre pró
ximo, en ia casa consistorial, las leñas 
carboneables que componen el segundo 
tranzón de los sitios S (lanilla y Pedro 
Hernán, bajo la cantidad de 7000 reales 
de ta tasación y bajo del pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento de que po
drán enterarse los liciladores. 

La Aceveda 15 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde, Isidoro Romelo. 

Alcaldía constitucioaal de Mó.sto'es. 

Con la competente autorización, se 
arriendan en subasta pública los pastos 
de invierno de las prados de esta villa 
Regordoflo y Va debulierrez, bajo el tipo 
de 1800 reales; el remate se verificará 
ante el Ayuntamiento pleno el dia 16 de 
octubre próximo, á las doce de su maña
na, en la casa consistorial, con entera 
sujeción álos pliegos de condiciones que 
resultan del espediente respectivo, el 
cual se halla de manifiesto en la secreta-; 
riade Ayuntamiento. 

Móslolcs 16 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde, Casimiro Reyes. 

Con la competente autorización se ar-
I riendan en subasta pública los pastos de 
, invierno del Solo de esta villa, bajo el 

tipo de 2000 rs. en q i e han sido lasados; 
el remate se verificará á las doce del dia 

I 16 de octubre próximo, en la casa Ayun
tamiento, bajo la presidencia del señor 

¡ Alcalde y con estricta sujeción al espe-
1 diente de autorización, pliego de condi

ciones facultativas y económicas y demás 
i disposiciones vigentes del ramo. 

Móstoles 1 j de setiembre de 1 8 6 i . — 
El Alcalde, Casimiro Reveis. 

h Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l de Viílanueva de la 
•*» l ' J Cañada. 

Bn esta villa se subastan las yerbas 
de invierno de la dehesa boyal para su 
disfrute con ganado lanar; el número de 
cabezas que se admite es el de 5 5 0 ; el 
tipo de la subasta el de 5 5 0 0 rs.; las de-
mas condiciones constan en el espediente 
de subasta que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, y se ha 
señalado para el remate el dia 2 0 de oc 
tubre próximo, á las doce de su mañana, 
en las casas consistoriales. 

Vd la nueva de la Cañada 18 de s e 
tiembre de 1 8 6 4 . — El Alcalde. Manuel 
Brúñete. . 11< t J i omp».oi—.Í 

Con la oportuna autorización, se s u 

bastan en esta villa el dia 2 0 de octubre 
próximo, á las doce de la mañana, la ro
za de las leñas del bosquecillo do las 
fresnedas de la dehesa boyal de esta 
villa. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, y lo estará en el acto del re
mate . 

Villanueva de la Cañada 18 de s e 
tiembre de 1804.—El Alcalde, Manuel 
Brúñete. 

-|V ?,!. ÍUÚ-JÍ-WM ni if) ftüü i fiiliqM üi oh 

Alcaldía constitucional de La Hiruela. 

Por acuerdo del Ayuntamiento cons-
litncional de este pueblo y con superior 
autorización del Excmo. señor Goberna
dor, se subastan las leñas de rebollo ba
jo y poda de los robles altos para redu
cirlas á carbón del tercer tranzón, en el 
sitio denominado Asperones, de ¡adehesa 
boyal de este distrito, perteneciente á sus 
propios. 

Se celebrará la subasta el dia 23 de 
octubre próximo, á las doce de su maña
na en la casa consistorial, bajo el tipo de 
81)00 rs. vo., y demás condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento basta el acto del remate. 

La Hiruela 14 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde, Atanasio García. 

Alcaldía constitucional de Aldea del Fresno. 

Se halla vacante la plaza de guarda
monte municipal deesla villa, dotada con 
el sueldo annal de 1825 rs. 

Se admiten solicitudes en la Secreta
ría del Ayuntamiento hasta el 50 del 
corriente, siendo preferido el sujeto que 
sea licenciado del ejército, acompañando 
á su solicitud copia simple de la licencia, 
sin nota alguna, y que reúna si fuese po
sible las circunstancias que previene el 
reglamento de guardas municipales. 

Aldea del Fresno 15 de setiembre de 
1864.—El Alcalde constitucional, Julián 
Moreno.—El Secretario del Ayuntamien
to, Ildefonso Bello. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

No habiendo podido tener efecto la 
Junta de represéntenles del partido j u 
dicial de esta ciudad, convocada por mi 
circular fecha 19 de ago4o último, por 
falta de asistencia á ella .de la mayor 
parle de los representantes de los Ayun
tamientos del mismo partido, encargo 
muy especialmente á dichas Corporacio
nes verifiquen el nombramiento del re 
presentante que con la autorización com
petente concurra ala Junta que debe tener 
lugar en esta ciudad el domingo 25 del 
corriente, á las diez de su mañana, en 
la que se dará cuenta de las rendidas 
por el Depositario de los fondos carce
larios, y por la Presidencia de la referi
da Junta. 

Alcalá de Henares 11 de setiembre 
de 1864.—El Alcalde accidental Presi
dente. Vicente Recio. 

Alcaldía constitucional de TorreUdones. 

Se halla vacante la plaza de inspec
tor de carnes, de nueva creación en esta 
villa, que consta de 52 vecinos, dotada 
con 560 rs. anuales, cuya plaza se pro
veerá con sujeción á las prescripciones 
del reglamento del ramo, en un profe
sor veterinario. 

El consumo diario consiste por tér- Qtsú 
mino medio en una ó dos reses lanares. 

Los aspirantes dirig rán sus solicitu
des documentadas al señor Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento, en el término 
de uo mes, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el boletín Oficial de 
la provincia. 

http://presenle.se


Torreloiloncs 13 de setiembre de 
mi.—El Alcalde, LüciapoGit. 

-oi<)í .íi ' .irt'itJ'i! til '•!) noon í»>l ií .<>ini/'iM 
Alcaldía eonslitucúiual de Guadarrama. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía, ia plaza de niédicu-ciru 
jano Ulular de esta villa de Guadarra
ma, dotada con 8000 ra., pagados 6600 
de fondos municipales por la asistencia 
de los vecinos pobres y los restantes por 
rej.uto entre les pudientes. 

EÍ pueblo se halla situado á 8 leguas 
de la capital y una de la estación de Vi-
llalva en la línea del ferro-carril del 
Norte. Consta de 154 vecinos y tiene 
buenas aguas y terreno muy sano. 

Las solicitudes se dirigirán al señor 
Alcalde, hasta e ! ilia 30 del presente 
mesen, que se proveerá. 

El nombramiento no tendrá efecto sin 
que preceda la aprobación del escelen-
tisimo señor Gobernador de la prownoia. 

Guadarrama 13 do setiembre de 
1864.—EÍ Alcalde constitucional. Juan 
Bautista .Miranda. 

Alcaldía coas! itucioaal de Yelilia de Sao Antonio. 

No siendo compartióle el cargo de 
Inspector de carnes con a'gun otro retri
buido de los fondos municipales, se halla 
vacante el de este pueblo que consta de 
98 vecinos. Se matan p>r término medio 
dos cabezas menores diarias, y dicha 
plaza de Inspector se halla dolada en 360 
reales anuos. Los. aspit antes, que deben 
ser veterinarios, presentarán las solici
tudes documentadas al Presidente de es
te Ayuntamiento, por término de un mes 

Vetilla de San Antonio 115 de setiem
bre de 1864.-—El Alcalde, Máximo del 
Campo. 

Alcaldía constitucional de Costada. 
de •3Umi>K>j["r! (|l • !» *'!ftfíllO?l ui 

Si? halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de médico-ciru
jano de esta villa de Cosí da, distante 
dos leguas de Madrid y consta de 57 ve
cinos. Su dotación anual 6 3 " 0 r s . paci
dos en la forma siguiente: 2-200 consig
nados en el presupuesto municipal por 
la asistencia de los vecinos pobres y los 
4300 restantes por reparto enlre los pu
dientes, quedando libre ;uV este, aju le y 
en favor del facúltala o, la asistencia de 
enfermedades secretas y partos, en .a 
c l a s e ultima ó bien acomodada. 

Los aspirantes dirigirán su< solicitu
des al señor Presidente de esla Corpora
ción, en el término de qünee días, cou 
l a d o s desde el en que éfete anuncio sea 
inserto en el Boletín Oficial de la pro
vincia. 

Coslada 16 de setiembre de i SO i . — 
Eustaquio O n e c a . 

manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, basta el acto del remate, y con 
arreglo á las ordenanzas generales de. 
montes y demás disposiciones posteriores, 
siendo postura admisible, la suma de 
13.200 rs.. vn., en que han sido tasadas. 

Canencia I7de setiembre de 18p' t .— 
El Alcalde, Ángel Sauz.—Por su manda
do, Bernardo Mantecón. 

-AJA DR AHORROS DE MADRID, 

fsTADO de\las operaciones verificadas el domingo 1 8 de setiembre u «aa* 
los señores de la Junta directiva aue m*Zti£ «atontada* 

Alcaldía coastitucional ¡d« li Átamela del Valle-

El 16 de octubre próximo, a ia.s doce 
dei d ia , en la casa c o n s i s t o r i a l , bajo la 
presidencia de) señor Alcalde, se celebra
rá con la debida autorización ja subasta 
para la venta de leñas del quinto tran
zón de los montes de este pueblo, ó sea 
las Navazuelas valuadas en8000 rs., bajo 
el pliego de condiciones que se baila de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento., 

A l a m e d a del Valle 13 de setiembre de 
J 1864.—El Alcalde, Mariano San Calleja. 

directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

por 

Pl.AZOKLA DE LAS DK8CAL2AS. 
' ''di b £lfi8IS'l 113 !•''>''} UiO'i 

Sección 1 / 
2.* 
3 . ' . . . . 
*.* 

PLAZUXLA DR SAN M IM.AH N.° H . 
Sección 5.* 

CALLE DB PÜBNCARHAL H O S P I C I O . 
Sección 6 . a 

TOTALE?. . . 

Reates vellón. 

16.960 
22.170 
27.046 
32.200 

23.178 

19.455 

141.014 

Numero 
de 

imposiciones. 

209 
362 
4 S 2 
540 

319 

3 2 » 

2.27? 

Nuevos impo
nentes. 

80 
8 
» 
» 

* 9 

Total de impo
nentes. 

287 
352 
452 
040 

404 

333 

2 3 6 8 

Alcaldía onbtii.ucional de Cubas. 
El repartimiento del cupo adicional 

de la contribución territorio! del corrien
te am> económico correspondiente a esta 
Tilla, se baila concluido y espueslo al 
público /en la secrelárí&de. Apuntamien
to, por termino de cuatro días, contados 
desde la inserción de este anuncio, fmra 

3ue los contribuyentes puedan esponer 
e agravios; en la mtetigencia de que 

trascurridos LO será oída reclamación al
guna. 

Cul>asja deset iembrede\8Mcú-B\ 
AlcajcK Eulogio 3tt¿iÜD;Gre$po; 

A,lcaldia constitucional de Pinitla del Va'1*. 

Autorizado este Ayuntamiento, saca 
á pública subasta las lenas para carbón, 
de rebollo bajo, del monte titulado Nava-
rejo, perteneciente al común de vecinos» 
habiendo señalado para su remate el dia 
14 del próximo mes de octubre, de 'diez 
á doce do su mañana, en la casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que se 
bailara de manifiesto en la Secretaría. 

Pínula del Valle l u d e setiembre de 
1864.—El Alcalde, (¿umersiudo Arribas. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

Autorizado por ci Excmo. señor Go
bernado civil de esla provincia, el A y un 
lamienlo constt tucional de Los Molinos 
ha acordado vender en pública subasta 
la roza de lenas de roble y demás de4 
monto que contiene el segundo tranzón ó 
sea Yillarreal, déla deh¿sa boyal nombra
da Fuente Pajar, pertenecí nte al común, 
con ocho años de crez, tasadas por el se
ñor Ingeniero gefedel distrito, en 16.000 
arrobas de leña, al respecto de 50 cerni
mos arroba, cuyo valor asciende á 8000 
reales, tipo menor admisible, habiendo 
señalado para su remate el domingo it> 
del próximo mes de octubre, y horade las 
doce del dia, en |a.casa consistorial, pre
vio el toque de campana, bajo el pliego 
de condiciones facultativas que se halla 
de manitieslo, desde hoyen la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para la 
común inteligenciado lidiadores que g u s 
ten interesarse en la subasta. 

L e s Molinos l 3 d e s e t i e m b r e de 1864. 
—El Alcalde constitucional Presidente, 
Pascual Alonso. 

PLAZA DC LAS DESCALZAS. 
1.* 

I „ . ~ 
El Director de 

REINTEGROS. 

Ideales vellón. Número de pa -
gos por saldo. 

Mem á cuenta. Total numer* 
P3K08. 

4 Bl.220, ií. 

/ i . . . . 

98 35 433 

„ T r ' • n A n g M E G H 3 e o U ' M a n « e l Vicente Muguiro Pablo Abejón, Domingo te
mió Guillen, Manuel Seíante, Francisco Recio Kuiz, Francisco de Paula Lobo 
AmonioBaquerdeneiarnosa, Conde de Velarde, Fausto Miranda, Marqués d¿ 
Yillarreal del Tajo, Mariano Robledo. 

Alcaldía constiucioual dp C a p e a d a . 

Coa orden i superior, se>.subastan tan 
lefias de roble bajo que pueblan el quinto 
tranzón de nominado Los Ca nos. en tos mon
tes deOSU Villa, para reduoirlasá carbón 
en la próxima invernada, cuya subasta 
tendrá lugar el domingo i ü de octubre ve
nidero, del ano corriente, á las doce de su 
dia, bajo tas condiciones consignadas por 
los empleados del ramo, que se hallan de 

.»;bnÍvoi«; 

Alcaldía coaslhucitnaj da Gola*eua.r Viejo. 

Con autorización del Excmo. señor 
gobernador civil rdéesla provincia, se sa
can á pública subasta los pastos de in
vierno del monte pinar de esla villa, para, 
800 cabezas de ganado lanar, y por el ti
po menor admisible de 3200 rs. , y para su 
remátese ha señalado el dia 1.° del pró
ximo octubre y siguientes, en esta sala ca
pitular, de diez á doce de su mañana, an
te el señor Presidente de la corpoiaoion, 
con arreglo á la ordenanza general de 
Montea, disposiciones posteriores y con 
entera sujeción á las condiciones eslam
padas por los empleados del ramo, (pie se 
hallan de manifiesto en esta Secrelria, pa
los que gusten enterarse. 

Lo que se anuncia al público para in
teligencia de los que quieran licitar. 

Culmen a r Viejo 18 de setiembre de 
1864—Joaquín Kiqueime. 

\LUALDÍArQOUBii:r?lMlGNTO DE MAl^lO. 

De los partee remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

12.567 arrobas de trigo. 
5726 arrobas de harina de id. 
9809 arrobas de carbón. 

151 vacas, que componen 55 .770 
libras de peso. 

829 carneros, que hacen 15.866 li
bras de id. 

obn'úxHfflnliefi inomilsoonji 
Precm de artículos ai por mayor y par 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 «i 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino ,ane¿o, de 85 á 8 . rs. arroba, y 

de 50 á p $ cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 i\ 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y \\Z á 81 rs. ar. 
Lomo, de 0 8 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y (te - 6 
, á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 04 á 08 rs. arroba, y de 

á.22,cuartos libra- , 
•Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á | 

14 cuartos cuajtWo, 
GarnapzQsv u> 56 á 48 rs. arroba» y M 

10 a 16 cuartos libra. 
Pao do dos libras, de 12 á 14 cuartos-
Judias, de 26 á 52 rs. arroba, y 

\-¿ cuartos libra. 

BOLSA DE MADRID. 
Cohíociúndel 20 de agosto de 186i , ti iat 

tres de la tarde, 
F O N D O S P Ú B £ 1 C 0 8 . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
ublicado -W -í) i c. v "A. 

Ídem det3 por 100 diferido, publica
do, 46-46 ,5$ á plazo48-50. fin cor. vol. 

Denda riel personal, id., 27-60. 
Accjonés de carreteras, emisión de 

1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de Espaüa, no 
publicado, 2 1 5 -

ldem de á 2000 rs . , id., 97 p. 
Ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 

2000 re., publicado, 101 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

1000 r s . , id., 98-50 p. 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 rs . , id., 9 8 - 5 0 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94 . 

CAMBIOS. 

fconíresá 90 dias fecha, 49-50 . 
París á 8 días vista, 5 -10 , d. 

• u n ,. ™ 
ilíTE NO OmiM: 

A N U N C I O S . 

SAN GEUüíjLUli. 
Sociedad especial ^miftera. 

k 

a?. ^ga? 

0D 
"ÚOMllOlUI KdUlliHlC 6 l Hikl 

Pebada de 25 á 2 8 rs. fag. 
A l g a r r o b a ,50 rs. « j . 
Trigo vendido 1427 fane 
Quedan por vender » 

Precio máximo... %1 
dem uúuimo. 4 0 
ídem medio 47 .59 

Ld que l e anuncia al público para M 
inleligeucia. 

. Madrid ¿O de setiembre de lsü«V.-
El Akalde interino, Duque de Tam*me». 

- « n U8 obeoob €«1 ¿ .oír I imf 

) I HPo^Afcferdit dé la Junta directiva y con 
arreglo KI nri. 21 de la ley de sociedades 
mineras de <¿ de julio l&ül y lürd»l re
glamento <íeesta sociedad, se ha espedido 
<:n estedia el tercer oficio de requerimien-

0 , fcA<liíin . . i 'AIJQ a l P ; 48° de los descubiertos eu que se 
feraos de granos én el mercado de hoy: |h^| !a don Gonzalo Peróna Marimqz, p§ra 

que »n uliérmino ; ,dé i^ii¡né^ iífi¿s"'se pre-
senle ni la tesurería d^ ebta sociedad á 
cargo de don Carlos GUarbo»i#|j caite dfr ' 
la Greda, núm. cuarto bajo, ásaliáfaoep 
iqs sesenta reates que adeuda ['or \of> t¡é>'hj' 
jdéndo^nAi^S. 9 ^ 10, corre|jiondieules,á 
|a, príooorki mi(-»d <te la arción núm. \"20 
qiie-uwfü en la referida empresa. 

^dtw« i% út setíembpé de 1864.—El 
lfl r Antonio Malla tium*».—64Ü. 

fe^nwR, U. 4UAS A N U Í S » G * B C Ü . 
. — ¡ - r : 

Ü»i « i t . m o , talle del Almirante, núm '« 
M \ U K I D * 1 8 8 4 . 

ti 


